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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
ARMENIA, QUINDÍO 

 

Armenia Q., diciembre quince (15) del año dos mil veintidós (2022). 

 

 

Incorpórese la devolución del correo obrante en el ordinal 011 al presente 

proceso. 

 

Revisado el expediente que obra en el ordinal 01 dentro de este trámite de 

Revisión de la interdicción de la señora Luz Amparo Velásquez, se constató 

que la Curadora General señora Rubiela Velásquez Buitrago  en escrito 

obrante a folio 138 del ordinal 01 del expediente, de fecha 29 de noviembre 

de 2017, actualizó  sus datos y dio a conocer su domicilio ubicado en el 

Barrio La Isabela, manzana 13, casa Número 8, primer piso Armenia, 

abonado celular   3117844334 y fijo 7 486759  

 

Así las cosas, se dispone que, por el Centro de Servicios Judiciales, se 

remita la nueva dirección, el auto que ordenó la revisión de la interdicción 

obrante en el ordinal 006 y en el cual se realizó varios requerimientos a la 

Curadora señora RUBIELA VELASQUEZ BUITRAGO. 

 

NOTIFIQUESE .- 

 

 

 

CARMENZA HERRERA CORREA 

JUEZ 
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